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Boletín del Grupo de Práctica de Comercio Exterior y Aduanas

Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2020

En fecha 11 de junio del presente año, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (en adelante “SCHP”) 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en adelante 
“DOF”), la “SÉPTIMA Resolución de Modificaciones a 
las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020” 
(en adelante la “Resolución”), cuya entrada en vigor 
será a los 30 días siguientes al de su publicación, 
con excepción de lo dispuesto en los artículos 
transitorios.

A través de dicha Resolución, la SHCP dio a conocer 
una serie de modificaciones a las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, dentro de las cuales destacan 
las siguientes:

• Se modifica la “Regla 2.4.1. Autorización para 
el despacho en lugar distinto al autorizado” 
para establecer que, únicamente se podrá otorgar 
autorización para la entrada o salida de mercancías 
del país por lugar distinto al autorizado, o en su 
caso, prórroga, a las empresas productivas del 
Estado, sus organismos subsidiarios y empresas 
productivas subsidiarias, tratándose de las siguientes 
mercancías:

• Hidrocarburos, productos petrolíferos, incluso 
mezclados con otros componentes que 

no provengan del petróleo o gas natural, 
petroquímicos y sus especialidades.

• Precursores químicos.

• Minerales.

• Conforme a los establecido en el Artículo Primero 
Transitorio las modificaciones a esta Regla en 
particular, entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación.

• Así mismo, se modifica la “Regla 2.4.11 Despacho 
de mercancías mediante transmisión de 
información”, para establecer que la activación 
del Mecanismo de Selección Automatizado (MSA), 
se efectuará con la presentación ante la aduana 
del pedimento o aviso consolidado en dispositivo 
electrónico.

• Se reforma la “Regla 3.1.31 Procedimiento 
para la presentación de los documentos en el 
despacho aduanero de mercancías” para incluir 
un texto que dispone que en todos los casos se 
deberá presentar el folio fiscal, archivo digital o la 
representación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) con el complemento “Carta Porte” 
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a que se refiere la regla 2.7.1.9 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal (RMF), mismo que, en su caso, 
se verificará a través del dispositivo tecnológico y 
deberá estar relacionado con el número de pedimento 
y el número de acuse de valor correspondientes.

• Cabe resaltar que, conforme a lo establecido en el 
Artículo Primero Transitorio, la presente modificación 
entrará en vigor el día 30 de septiembre de 2021.

• Finalmente, se modifica la “Regla 3.1.33 
Despacho de mercancías sin presentación 
de las impresiones de pedimentos, aviso o 
copias simples” para adicionar lo siguiente: 

• El folio fiscal del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) con el complemento “Carta 
Porte” a que se refiere la regla 2.7.1.9. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

• Se establece que la transmisión se realizará 
mediante la captura de los datos declarados por 
el agente aduanal, agencia aduanal, etc., en el 
Portal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT).

• Se podrá realizar la transmisión del documento 
electrónico mediante un archivo con el formato 
y requisitos señalados en los “Lineamientos 

con las especificaciones tecnológicas para 
realizar el despacho aduanero de mercancías 
con dispositivo tecnológico o con Documento 
de Operación para el Despacho Aduanero”, 
mismos que se podrán consultar en el Portal 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Una vez transmitida la información, se recibirá 
el número de integración.

• Conforme a lo establecido en el Artículo Primero 
Transitorio, las modificaciones a la presente 
Regla entrarán en vigor el día 30 de septiembre 
de 2021. 

Estamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
adicional que requieran en relación con el presente.

Este boletín fue elaborado por Turenna Ramírez Ortiz 
(tramirez@sanchezdevanny.com), Eduardo Sotelo 
Cauduro (esotelo@sanchezdevanny.com), Fernando 
Josué Mancilla Hinojosa (fmancilla@sanchezdevanny.
com), Brenda Guerrero Barrios (brenda.guerrero@
sanchezdevanny.com), Alejandro Ferro Fong (aferro@
sanchezdevanny.com), y Paloma Palma Camacho 
(paloma.palma@sanchezdevanny.com).
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